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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la 

que se nombra a los Veterinarios que 
se expresan para los Servicios de Ga
nadería de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.

limo. Sr.: Habiéndose producido tres 
vacantes de Veterinarios en los Servicios 
de Ganadería dé 1a • Administración de 
la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien designar para las 
mismas a don Fernando Pérez Flores, 
don Julio Nieto Romero y don José Pi
neda Alonso, seleccionados como aspiran
tes en el concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 
de octubre de 1951, los cuales percibirán 
a partir de la toma de-posesión los co
rrespondientes haberes, con cargo a los 
presupuestos del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 19 de mayo de 1952 por la 
que se conmuta a don Marcelino Mar
tino Ariza, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerno de Estadísticos 
Facultativos, la sanción de separación 
definitiva del Servicio por la de pos
tergación perpetua.

limo. Sr.: Visto el expediente de revi
sión instruido al ex funcionario del Cuer
po Facultativo Nacional de Estadística 
don Marcelino Martino Ariza;

Vistos el informe del Juez Instructor 
y fundamentos legales contenidos en el 
mismo y la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
mutar la sanción de separación definitiva 
del Servicio que por Orden del excelen
tísimo señor Ministro de Trabajo, de 8 
de octubre de 1943, le fué impuesta al 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Facultativo Nacional de Estadís
tica—hoy de Estadísticos Facultativos- 
don Marcelino Martino Ariza, por la de

postergación perpetua por la falta grave 
de abandono de destino, con reincidencia, 
prevista en el número 13 del artículo 102 
del Reglamento de Estadística, de 29 de 
enero de 1930, reingresándole en el Cuer
po de su procedencia en el último puesto 
del escalafón correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de mayo de 1952 por la 
que se dispone la baja en el Gobierno 
del África Occidental Española del per
sonal militar que se indica.

limo. Sr.: Por haber pasado a la situa
ción de licenciado, a petición propia, ya 
que cumplió el compromiso que como re
enganchado tenía contraído con el Ejér
cito, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que el personal mi
litar que a continuación se expresa cause 
baja en el Gobierno del Africa Occiden
tal Española, reintegrándose al Cuerpo 
de procedencia en el que figura como 
Fuerza sin haber.

Cabo Vicente Gutiérrez Rodríguez, Par
que de Artillería de Burgos.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la que 
se asciende a don Enrique Lalinde del 
Rio Médico Director del Servicio Sani
tario Colonial.

limo Sr.: Vista la instancia presentada 
por don Enrique Lalinde del Río, Mé
dico Director del Servicio Sanitario Co
lonial, solicitando el ascenso por aplica
ción del artículo 25 del Estatuto del

Personal al servicio de aquella Adminis
tración, de 9 de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el 
sueldo anual de 20.000 pesetas, equipara
do, por lo tanto, conforme al artículo sép
timo de dicho Estatuto, a Jefe de Ad
ministración de segunda, que no forma 
parte de ningún escalafón colonial y 
cumplió los cuatro años de permanencia 
efectiva en la Colonia en su actual em
pleo y cargo el 4 de abril de 1952;

Considerando que el repetido artícu
lo 25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones ad
quirirán, a los efectos de la determina
ción de sus haber* s de cualquier clase, 
la categoría inmediata superior a la que 
poseyeren mientras se hallen al servicio 
de la Administración Colonial.

Esta presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien acordar el ascenso de don 
Enrique Lalinde del Río a Médico Direc
tor del Servicio Sanitario Colonial, con el 
sueldo anual de 20.160 pesetas y antigüe
dad, a todos los efectos, del 5 de abril 
del año actual, abonándosele la diferen
cia de haberes con cargo al correspon
diente crédito del Presupuesto de dichos 
Territorios.

Lo que participo a V. I para su cono-' 
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1952.

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la que 
se dispone la baja en el Gobierno del 
A. O. E. del personal militar que se in
dica.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I„

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que el soldado de 
segunda Francisco Ruiz Gutiérreez, per
teneciente a las Tropas ae Policía, cause 
baja en el Gobierno del Africa Occiden
tal Española, reintegrándose a su Cuer
po de procedencia, que lo es el Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería del Rif 
número 8.
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Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 26 de mayo de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 27 de mayo de 1952 por la que 
se asciende a don Cesáreo Clavero Gou 
Médico primero del Servicio Sanitario 
Colonial de Guinea.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por Qon Cesáreo Clavero Gou, Mé
dico primero del Servicio Sanitario Co
lonial, solicitando el ascenso por aplica
ción del artículo 25 del Estatuto del Per
sonal al servicio de aquella Administra
ción, de 9 ae abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el 
sueldo anual de 15.000 pesetas, equipa
rado, por lo tanto, conforme al artículo 
séptimo de dicho Estatuto, a Jefe de 
Negociado de primera; que no forma 
parte de ningún escalafón colonial y 
cumplió los cuatro años de permanen
cia efectiva en la Colonia en su actual 
empleo y cargo el 20 de noviembre 
de 1951;

Considerando que el repetido articu
lo 25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones adqui
rirán, a los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase, la ca- 
tegoría Inmediata superior a la que po
seyeren, mientras se halle al servicio de 
la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, dé con
formidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acor
dar el ascenso de don Cesáreo Clavero 
Gou a Médico primero del Servicio Sar 
nitario Colonial, con el sueldo anual de 
16.800 pesetas y antigüedad, a todos los 
efectos del 21 de noviembre de 1951, abo
nándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios 

Lo que participo a V. L para su cono
cimientos y efectos procedentes.

Dios guarde a V i. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos y 
Colonias.

ORDEN de 27 de mayo de 1952 por la que 
se asciende a don Antonio Fleitas Do
mínguez, encargado de Almacenes de la 
Sección de Construcciones Urbanas del 
Servicio de Obras Públicas de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr : Vista la instancia presentada 
por don Antonio Fleitas Domínguez, En
cargado de Almacenes de la Sección de 

♦Construcciones Urbanas del Servicio de 
Obras Públicas, solicitando el ascenso 
por aplicación del artículo 25 del Esta
tuto del Personal al Servicio de aquella 
Administración, de 9 de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, equipara
do, por lo tanto, conforme al artículo 
séptimo de dicho Estatuto, a Auxiliar 
primero: que no forma parte de ningún 
escalafón colonial y cumplió los cuatro 
años de permanencia efectiva en la Co
lonia en su actual empleo y cargo el 17 
de enero del año actual;

Considerando que el repetido articulo 
preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones adqui

rirán, a los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase, la ca
tegoría inmediata superior a la que po
seyeren, mientras se hallé al servicio de 
la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don Antonio Fleitas Do
mínguez a Encargado de Almacenes de 
la Sección de Construcciones Urbanas 
del Servicio de Obras Públicas de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, con el sueldo anual de 10.080 pese
tas y antigüedad, a todos los efectos, 
del 18 de enero del presente año, abo
nándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 27 de mayo d« 1952.

CARRERO

Hmo Sr. Director general áe Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de mayo de 1952 por la que 
se nombra al Teniente de Infantería 
(E. A.) don Jaime Mesa González para 
las Tropas de Policía de Ifni (A. O. E.).

Umo. S.: En uso de las atribuciones 
que me confieren las disposiciones lega
les vigentes y no existiendo inconvenien
te alguno por parte del Ministerio del 
Ejército.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrar al Teniente de 
Infantería (E. A.) don Jaime Mesa Gon
zález para una vacante de la expresada 
clase en las Tropas de policía de Ifni 
(Africa Occidental Española), con el suel
do anual de diez mil quinientas pesetas, 
que percibirá a partir de la toma de po
sesión, con cargo a la Sección segunda, 
capítulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto primero, del Presu
puesto de dichos Terítorios, más el so
bresueldo y demás indemnizaciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. i  muchos años* 
Madrid, 27 de mayo de 1952.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de mayo de 1952 por la que 
se asciende a don Joaquín Bardaji Bui
trago, Médico Jefe del Servicio Sanita
rio Colonial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Timo. Sr.: Vista la instancia prosentada 
por don Joaquín Bardaji Buitrago, Mé
dico Jefe del Servicio Sanitario Colo
nial de Guinea, solicitando el ascenso 
por aplicación del articulo 25 del Esta
tuto del Personal al servicio de aquella 
Administración, de 9 de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el 
sueldo anual de 17.000 pesetas, equipa
rado, por lo tanto, a Jefe de Adminis
tración de tercera clase; que no forma 
parte de ningún escalafón colonial, y 
cumolió los cuatro años de permanencia 
efectiva en la Colonia en su actual em
pleo y cargo el 23 de agosto del año 
próximo pasado;

Considerando que el repetido articu
lo 25 preceptúa que los funcionarios qué 
reúnan las expresadas condiciones ad

quirirán, a los efectos de la determina
ción de* sus haberes de cualquier clase, 
la categoría inmediata superior a la que 
poseyeren, mientras se hallen al servi
cio de la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don Joaquín Bardaji Bui
trago a Médico Jefe del Servicio Sani
tario Colonial, con el suelao anual de 
18.480 pesetas y antigüedad, a todos los 
efectos, del 24 de agosto de 1951, abo
nándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1952,

CARRERO

limo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la que 
se nombra al Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado don Ramón 
Díaz García para el Servicio de Inter
vención Económico-legal de la Alta Co
misaria de España en Marruecos.

Umo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas en el artículo tercero del Es
tatuto General del Personal al servicio 
de la Administración del Protectorado» 
de 27 de diciembre de 1929,

Esta presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado don 
Ramón Díaz García, designado por el 
Ministerio de Hacienda, para una plaza 
de la expresada clase y categoría en el 
Servicio de Intervención Económico-legal 
de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, cargó en el que percibirá a par
tir de la toma de posesión los haberes 
correspondientes, con imputación al Pre
supuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años.
• Madrid, 29 do mayo de 1952.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la que 
se nombra por concurso a don José Mo
lina Rubio Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia y Partido de Lara
che.
Umo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de febrero próximo 
pasado.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don José Molina 
Rubio Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia y partido de Larache, car
go en el que percibirá a partir de la 
toma de posesión los haberes correspon
dientes, con imputación al presupuesto 
del Majzén 

Lo que participo a V. I  para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.

CARRERO

Umo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias»
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ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la que se concede la excedencia voluntaria al Ayudante de Obras Públicas de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea don Ramiro Hevia Aldir.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Ramiro Hevia Aldir, Ayúdame de Obras Públicas en el Servicio de Obras Públicas de los Territorios Españoles dei Golfo de Guinea, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 19 del Estatuto del Personal Colonial, de 9 de abril de 1947,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien concederle la excedencia voluntaria a partir de esta misma fecha, sin derecho a haberes de ninguna clase y por un plazo superior a un año e inferior a diez. ¿
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.Dios guarde a V I. muchos año*. Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO
Hmo. Sr Director general de Marruecos y Colonias,

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la que 
se declara «m uerto en campaña» a don 
Mariano M untada Testagorda y com
prendida su esposa, doña Josefa Tarrés 
Sellarés, en los beneficios de pensión 
extraordinaria .
Excmos. Sres.: Como resultado del expediente instruido para averiguar las causas de fallecimiento de don Mariano Muntada Testagorda, a efectos de su declaración de «muerto en campaña», E s t a  Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe favorable del Consejo Supremo de Justicia Militar y con la propuesta formulada vpor el Ministerio del Ejército, ha tenido a bien declarar «muerto en campaña» a don Mariano Muntada Testagorda, empleado municipal del Ayuntamiento de Manre* sa. y comprendida su esposa, doña Josefa Tarrés Sellarés,, en los beneficios de pensión extraordinaria a que se refiere el artículo tercero de la Ley de 11 de julio de 1941.
Lo digo a W  EE. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a W  EE muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de yEjército.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la que 
se nom bran Mecanógrafos-Calculadores 
del In s titu to  Nacional de Estadística.
limo. Sr.: Vacantes cuatro plazas de Mecanógrafos-Calculadores de ese Instituto por pasé a la situación de supernumerario no activo de don Ramón Meliá Torija, doña María Teresa Quijada Garda, doña Pilar Casado Jorge y doña Mercedes iturrios Manterola,Esta Presidencia ha tenido a bien nombrar Mecanógrafos - Calculadores de ese Instituto Nacional de Estadística, con sueldo anual de cinco mil seiscientas pesetas más una paga extraordinaria acu- mulable al mismo a doña Isabel Sierra Montero, doña María Concepción Irigo- yen Portugal, doña María de la Asunción Carreras Pérez y doña Purificación Fernández de Moreda del Río, números 6, 7, 8 y 9 de la relación de Aspirantes que quedaron aprobados en la  oposición anuncia

da por Ordenes de nueve de abril y trece de octubre de 1951.
Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos oportunos.Dios guarde a V. i. muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 3 de jun io  de 1952 por la que se dispone el cese a petición propia del M aestro Nacional don José María Aliod Lasierra en  el Serv ic io  de Enseñanza  de Guinea.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Maestro Nacional don José María Aliod Lasierra, y de conformidad con la propuesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar su baja en el cargo de Maestro del Servicio de Enseñanza de los Territorios españoles del Golfo de Guinea.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.Dios guarde a V. I. muchos año*. Madrid, 3 de junio de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la que se nombra Vocal de Id Comisión Superior de Ayuda a Pasivos del Estado al Excelentísimo S r . General de Brigada de In fan tería  don J o s é  Izquierdo  Arroyo.
Excmos. Sres,: De acuerdo con el Ministerio del Ejército, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Vocal de la Comisión Superior de Ayuda a Pasivos del Estado al Excmo. Sr. General de Brigada de Infantería don José Izquierdo Arroyo, en sustitución del Excelentísimo Sr. General de Brigada de Ingenieros don Salvador García de Pruneda, que cesa en dicho cargo, para el que fué nombrado por Orden de 31 de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 103).Lo digo a W . EE. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. Dios guarde a W . EE muchos años. Madrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y Presidente de la Comisión Superior de Ayuda a Pasivos del Estado.

ORDEN de 6 de junio  de 1952 por la que se m odifican los artículos 16, apar t ado séptim o, y  21 del Reglam ento por que se rige la M utualidad de Funcionaríos del Patrim onio Nacional.
limo. Sr.: Teniendo en cuenta la ca- pacidad económica alcanzada actualmente con el capital acumulado por la Mutualidad de Funcionarios del Patrimonio Nacional y su seguro incremento en el porvenir, según estudios técnicos encomendados y realizados por la Dirección General de Seguros del Ministerio de Hacienda, que permite por su capacidad anticipar en dos años la fecha de empezar a abonar las pensiones de jubilación, viudedad y orfandad a sus asociar dos que tengan derecho a  percibirlas, y elevar a 5.000 pesetas el auxilio por defunción» que hasta ahora era solamente

de 3.000 pesetas, aplicándose esta reforma desde prim ero de enero de 1952; vistos los acuerdos recaídos sobre este asunto en las sesiones celebradas por el Consejo de Adm inistración del Patrim onio Nacional en 11 ae mayo de 1951 y 20 del co rrien te mes y año, referentes a  su aprobación y ejecución;A propuesta del Consejo de Adminis tración del Patrimonio Nacional y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 46 del Reglamento de su Mutualidad de Funcionarios,Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a  bien acordar las siguientes modificaciones en el mismo:Artículo 16. Apartado 7, queda redactado ae la siguiente forma;
«A partir de primero de enero de 1952 la Mutualidad empezará a satisfacer las pensiones de Jubilación, viudedad y orfandad a  todos sus asociados que tengan derecho a percibirlas, según lo determinado en los anteriores apartados de este artículo, siendo condición precisa para los jubilados el que dejen de prestar cualquier servicio activo y remunerado en el Patrimonio Nacional.»Artículo 21.—Auxilios por defunción.— Quedará con la misma redacción que actualmente, con la variación de que se entregarán por este concepto 5.000 pesetas, en vez de las 3.000 pesetas, que hasta ahora se abonan, rigiendo este aumento desde primero de enero de 1952.
Lo que comunico a V I. a los efecto* consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de de junio de 1952.

CARRERO
lim o Sr Presidente de la Mutualidad de Funcionarios del Patrimonio Nacional.

MISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la que se aprueba un proyecto de obras en el sepulcro de don Ram ón Folch de Cardona, en Bellpuig (Lérida), m onum ento  nacional, im portante 112.975,46 pesetas.
limo. Sr: Visto el proyecto de obras en el Sepulcro de don Ramón Folch de Cardona, en Belpuig (Lérida) monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, importante 112.975,46 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone la restauración del sepulcro, monumento funerario del siglo XVI, que tantos deterioros ha sufrido durante nuestra pasarela Guerra de Liberación;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la rantidad de pesetas 112.975,46, de lias que corresponden a  la ejecución material 84.610 pesétas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y direoción de obra, ron arreglo a lo dispuesto en 106 Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 1.797,96 pesetas a cada uno de dichos conceptas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.078,74 pesetas; a premió de pagaduría, 423.05 pesetas: a plus de cargas familiares, pesetas 4.230,50, y a plus de carestía de vida, 19.037,25 pesetas;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el
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proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junto Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi> 
saria General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso dé 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 24 de 
marzo próximo pasado y que éste ha sido 
fisoalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 4 de loe corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 112.975,46 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a Justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
ouarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto segundo, del prefiupesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
Tizno. Sr. Director genenal de Bellas ArteS.

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 
que se rehabilita el crédito de 90.000  
pesetas para obras de ajardinamiento en 
la Plaza del Castillo, de Ciudad  
Rodrigo (Salamanca) , ciudad monumental.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
ajardinamiento en la plaza del Castillo, 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca), ciudad 
munumental, formulado por el Arquitec
to don Anselmo Arenillas Alvarez, impor
tante 90.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
adecentar la citada plaza, a cuyo efec
to se construirá un múrete de conten
ción de manipostería; las aceras, de en
chinarrado, sobre hormigón y bordillo de 
piedra; tubería de hierro para riego y las 
b o c a s  correspondientes; colocación de 
bancos de piedra y del Berraco Ibérico 
del lardín, seto de evónimos recortado, 
árboles y arbustos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 90.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 73.454,40 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942 y 26 de enero de 1944, y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.566,91 pesetas a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de Apa- 
rejador, igualmente afectado por las dis
posiciones aludidas, 936,54 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 367̂ 27 pesetas; a plus 
de carestía de vida y cargas familiares, 
12.119,27 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de diciembre del pasado año 1951 
fué aprobado el expediente de obras de 
ajardinamiepto de la plaza del Castillo, 
en Ciudad Rodrigo (Salamanca), ciudad 
monumental, por un importe de 90.000 
pesetas;
' Resultando que la Sección de Contabi

lidad y Presupuestos devuelve las órde
nes por la que se cumplimentaba la ci
tada Orden ministerial de aprobación, to
da vez que no habían podido tener efec
tividad económica en el ejercicio pasado;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real

Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en el sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
marzo próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
el crédito de que se trata y, en consecuen
cia, que se libre en la forma reglamen
taria la cantidad de 90.000 pesetas para 
obras de ajardinamiento en la plaza del 
Castilla en Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
ciudad monumental, en concepto de «a 
Justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo séptimo, concepto catorce, sub- 
concepto séptimo A): «Ciudades Monu
mentales», del presupuesto de gastos de 
este Departamento, debiendo realizarse 
las obras por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 
que se rehabilita el crédito de pesetas 

58.873,30 para obras en las  
murallas de Cáceres, monumento nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en las murallas de Cá
ceres, monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Jofié Manuel Gon
zález Valcárcel, importante 58.873,30 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propo
ne recalzar por puntos de fábrica de la
drillo con mortero de cimentación, pre
vios los apeos y entibados necesarios de 
un lienzo y los cimientos del trozo de 
muralla contigua* al Torreón, últimamen
te restaurado;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
58.873,30 pesetas, de las que correspon
den a la< ejecución material 43.878 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo, 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 1.042,10 a cada uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 625,26 pesetas; a >remio de pa
gaduría, 219,39 peseta$; »  plus de car
gas familiares, 2.193,90 pesetas, y a plus 
de carestía de vida, 9.872,55;

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de diciembre del pasado año 1951 
fué aprobado el expediente de obras de 
conservación en las Murallas de Cáceres, 
monumento nacional, por un importe de 
pesetas 58.873,30;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos devuelve la$ ór
denes por las que se cumplimentaba la 
citada Orden ministerial de aprobación, 
toda vez que no habían podido tener 
efectividad económica en el ejercicio pa
sado;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 d°l Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903, el 
proyecto de que tse trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Tatrimonio Artístico Nacional;

Considerando que tanto la naturaleza 
de la obra como la Junta. Facultativa 
de Construcciones Civiles en su precep
tivo informe aconsejan sean realizadas 
por el sistema de administración, hacien
do uso para ello de La autorización que 
concede el Decreto-ley de 22 de octu
bre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
marzo próximo pasado y que écte ha 
sido fiscalizado favoit blemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
el crédito de que Se trata y, en conse
cuencia, que se libre, en la forma regla
mentaria, la cantidad de 58.873,30 pese
tas para obras en las Murallas de Cá
ceres, monumento nacional, en concep
to de «a justificar», con cargo al crédito 
consignado en al capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, 
subconcepto octavo «Conservación de 
Castillos Españoles», del Presupuesto de 
gastos de e¿te Departamento, debiendo 
realizare las obra por el sistema de ad
ministración.

Lo digo a V. I. pana su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1952.

 RUIZ-GIMENEZ 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la que 
se aprueba el pliego de condiciones y 
autorizando la venta de una finca  
propiedad de la Fundación benéfico- 
docente Escuela de Santa María de Vigo, 
 instituida en Cambre (La Coruña).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden de 25 de oc
tubre de 1934 fué clasificada como bené- 
fico-docente la Fundación instituida en 
Santa María de Vigo, Ayuntamiento de 
Cambre (La Coruña), por don Miguel 
Francisco Brandáriz, y se dispuso, entre 
otros extremos, que por el Patronato se 
incoara el expediente reglamentario para 
la venta en pública subasta notarial de 
una parcela de terreno sita en Mourana, 
propiedad de dicha Obra pía;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de La Coruña, en cumplimiento de 
dicha Orden—varias veces reiterada por 
este Protectorado— y en funciones de Pa
tronato interino de la citada Institución, 
ha formalizado el expediente necesario 
para proceder a la susodicha venta, el 
cual remite a este Ministerio, integrado 
por los documentos siguientes:

a) Pliego de condiciones en el que se 
fija la tasación de la finca conforme a 
la valoración efectuada por dos P :tos 
prácticos del Ayuntamiento de Cambre; 
se establecen los requisita necesari' pa
ra tomar parte en dicha subasta; se es
tablece cuál ha de ser la constitución de 
la Mesa y se articulan, én fin, cuantos 
preceptos son normales en esta clase de 
subastas.

b) Informe-tasación de la finca objeto 
de la subasta en el au: se fiia su valor 
real en 3.000 (tres mil pesetas).

c) Oficio del señor Alcalde de Ayun
tamiento de Cambre, de 22 de
1951, en el que se hace constar que re
querido el cdlono de la finca, don José
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Mosquera Velo, manifiesta que no posee I 
contrato de arrendamiento, y que desde 1 
hace más de ochenta años «venia traba
jándola su padre, y ahora el», satisfacien
do por ella la cantidad equivalente a dos 
ferrada anuales del producto elegido por 
el Maestro o Maestra que regente la Es
cuela nacional de la localidad, a cuyo fa
vor desde antiguo está reconocido el de
recho a percibir dichas rentas.

d) Certificación expedida por el Secre
tario del citado Ayuntamiento por la que 
se 'credita el derecho de los Maestros a 
que se hace referencia en el apartado 
anterior.

e) Otra certificación haciendo constar 
que en el amillaramiento del Ayuntamien
to de Cambre figura incluida la finca de 
que se trata, con una extensión superfi
cial de ocho áreas y treinta y seis cen- 
tiáreas; se fijan sus límites y se especi
fica que la riqueza imponible de la mis
ma es de 39 pesetas 44 céntimos;

Resultando que por la Junta de Benefi
cencia se acordó la remisión del aludido 
expediente en sesión celebrada el día 16 
del pasado mes de noviembre;

Visto el Real decreto de 27 de septiem
bre de 1912; la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913; el Real decreto de 29 de 
agosto de 1923, y cuantos antecedentes, 
legales son de aplicación en este caso;

Considerando que la venta de la finca 
de que se trata resulta obligada, de con
formidad con lo dispuesto en el artíc Ji
lo 11 del Real decreto de 27 de septiem
bre de 1912, por no ser indispensaole a 
la Fundación para el cumplimiento de 
sus fines; precepto en el que se fundó es
te Ministerio para disponer dicha onaie- 
nación al clasificar la referida Obra pía;

Considerando que dicha venta se ua de 
realizar por el procedimiento de suoasta 
pública notarial, a tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de agosto de 
1923, no habiendo inconveniente alguno 
respecto a la aprobación del pliego de 
condiciones que ha redactado la Junta 
de Beneficencia de La Coruña, a excep
ción del apartado 12, que deberá cer su
primido, por cuanto el derecho que en 
el mismo se reconoce a favor del arren 
data rio de la finca, basándose n el Real 
decreto de 28 de mayo de 1928, viene en
tendiéndose derogado per disposiciones de 
carácter general, concretamente v en lo 
que se refiere a fincas rústicas, por ei 
apartado o disposición final segunda de 
la Ley de 15 de marzo de 1935, según el 
criterio a que este Ministerio se atiene 
a partir de la Orden ministerial de 23 
de mayo de 1950, en que s? pronunció 
en un caso similar al presente y dió ca
rácter general a su resolución;

Considerando que de acuerdo con lo pre
visto en el referido pliego d« condiciones, 
procede que por la Junta de beneficencia 
se lleve, a cabo el anuncio de la fubasta 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
periódicos y tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Cambre, con la antelación 
de veinte días, a cuyo fin se debe auto
rizar a dicha Junta para la inserción del 
anuncio correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1 Autorizar la celebración de la su
basta de la finca denominada «Mourama», 
propiedad de la Fundación Escuela de 
Santa María de Vigo, de Cambre (La Co
ruña), conforme a la tasación de 8.000 
pesetas y pliego de condiciones formula
do por la Junta de Beneficencia.

2.° Aprobar, por tanto, el referido plie
go sin más excepción que la de suprimir 
el apartado 12 del mismo, sin inconve
niente de que el arrendatario ejerza por 
vía Judicial el derecho de retracto que la 
legislación vigente en materia de arren
damientos rústicos le reconozca.

3.° Autorizar a la Junta da Beneficen
cia para que inmediatamente proceda a

la inserción de los anuncios de dicha su- I 
basta, remitiendo a este Protectorado sen- I 
dos ejemplares de los diarios en que aqué
llos se inserten.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D'^s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.

RUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de abril de 1952 por la que 
se autoriza la subasta de dos solares 
propiedad de la Fundación «Estévez», de 
Lugo.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de marzo de 195f fué autorizada 
la Fundación «Estévez», de Lugo, para 
vender en pública subasta notarial dos 
solares de su propiedad sitos en dicha 
capital, subasta que tuvo lugar en 2 de 
mayo del referido año, habiéndose decla
rado desierta por falta de licitadores;

Resultando que iniciado nuevo expe
diente de venta, el Patronato sugiere la 
conveniencia de no efectuar dicha enaje
nación en los momentos actuales, debido 
al retraimiento que existe para la com
pra de bienes inmuebles, en tanto que la 
Junta de Beneficencia propone que se ce
lebre nueva subasta, si bien, para evitar 
perjuicios a la Fundación, en el mismo 
precio y condiciones aprobados por este 
Protectorado al autorizar la primera su-

Resultando que los aludidos inmuebles 
fueron tasados por don Alfredo Vila y don 
Ruperto Sánchez, Arquitectos de Lugo, en 
199.987 pesetas el de mayor extensión, y 
144.955,30 pesetas el más pequeño;

Resultando que dichos inmuebles, por 
su especial naturaleza (solares), no pro
ducen renta alguna a la Fundación pro
pietaria, y sí gastos;

Visto el Real decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y la Orden de clasificación de 
esta Obra pía, de 13 de septiembre del 
año 1935;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo 11 de la primera de las 
disposiciones citadas, las Fundaciones be- 
néfico-docentes no pueden retener más 
bienes inmuebles que los indispensables 
para el cumplimiento de sus fines, debien
do convertir los demás—previa su venta— 
en inscripciones intransferibles d© Ia Deu
da del Estado, precepto éste por el que 
al ser clasificada la Fundación «Estévez», 
se dió orden a su Patronato para que 
vendieran cuantos inmuebles no fueran 
necesarios a los fines de la Fundación, de 
donde se deduce que la necesidad de ven
der los dos solares a que se ha hecho re
ferencia, viene impuesta de manera gene
ral por el citado artículo 11, y en parti
cular, por lo dispuesto eaa la Orden de 
clasificación;

Considerando, por ello, que no es dis
cutible la obligación o necesidad de di
cha venta, y sí únicamente si ha de ce
lebrarse respetando el tipo de tasación 
con que se llevó a cabo la primera su
basta, o rebajando éste en un 25 por 100, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Real decreto de 29 de agosto 
de 1923;

Considerando que la aludida rebaja iría 
en perjuicio de la Fundación propietaria, 
razón por la cual la Junta de Beneficen
cia propone que no se lleve a cabo, siendo 
posible que en las circunstancias actuales 
se pueda lograr la venta en las mismas 
condiciones con que ésta fué anunciada, 
lo que, de lograrse, se traduciría en un 
|ranj3eneflclo para la Institución propie-

Consi'>rane.o que, en tales circunstan
cias, le que procede es anunciar la cele
bración de nueva subasta en idénticas 
condiciones que se hizo la vez anterior, 
respetando : ¡ i r t r a m e n  te el pliego re con
diciones aprobado por este Ministerio en 
16 de marzo de 1951, ratificando, una vez 
más. la necesidad ineludible de enajenar 
dichos bienes, pese n las consideraciones 
que en sentido contrario formula el Pa
tronato fundacional . pues es incuestiona
ble que solamente a través de dicha ven
ta se logrará la rentabilidad de un capi
tal actualmente improductivo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción d~ Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de 1a Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Autorizar la celebración de nueva 
subasta de los dos solares, sitos en Lugo, 
pertenecientes a la Fundación «Estévez», 
de dicha capital, en el mismo precio y 
condiciones aprobados por Orden minis
terial de 16 de marzo de 1951.

2.° Disponer que, de acuerdo con lo 
establecido en la base cuarta del pliego 
de condiciones, la Junta de Beneficencia 
de Lugo proceda al anuncio de dicha su
basta mediante los edictos reglamentarios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
Prensa de la capital, debiendo remitir a 
este Ministerio sendos ejemplares de di
chos diarios, además de comunicar por 
oficio el día y hora en que la subasta 
tendrá lugar

3a Designar al Jefe de la Sección do 
Fundaciones o funcionario en quien dele
gue para que, en representación de este 
Ministerio, presida la Mesa de la referida 
subasta.

Lo digo a V. T. nara su conocimiento 
v efectos correspondientes.

Dios sruarde a V. T muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan»
Primaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1952 por la 
que se crean Escuelas nacionales con 
destino a la «Escuela Hogar de Santa 
Cristina», de Aranjuez (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente de la Comisión 
Central Ejecutiva de la Asociación Ma
tritense de la Caridad en solicitud de la 
creación de dos Escuelas Nacionales de 
niños en la «Escuela Hogar de Santa 
Cristina», de Aranjuez (Madrid), en ré
gimen de Consejo de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que por la citada 
Asociación se dispone de todos, cuantos 
elementos son necesarios para la adecua
da instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que 
asimismo por la Asociación se facilitará 
casa-habitación con destino a los Maes
tros que en su día se designen para re
gentar las Escuelas; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado; que existe crédito disponible del 
consignado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestrrs Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección de Ense
ñanza Primaria de esta capital, y en uso 
de las facultades que a este Departamen
to confiere el Decreto de 9 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 20),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente dos Escuelas Nacionales de ni
ños, con destino a la «Escuela-Hogar de 
Santa Cristina», de Aranjuez (Madrid). 

SL° Que las expresadas Escuelas Na-



B. O. del E.—Núm. 162 10 junio 1952 2603

cionales queden sometidas en su organi-  
zación, dirección y provisión a un Con- I 
sejo de Protección Escolar, que quedará 
integrado en la siguiente forma:

A) Presidentes honorarios: el ilustri- 
simo señor Director general de Enseñan
za Primaria, el excelentísima y reveren 
dísimo señor Patriarca-Obispo de Madrid- 
Alcalá, el excelentísimo señor don Car
los Ruiz, Gobernador civil; el excelentí
simo señor Marqués de Santa Marta de 
Babío, Alcalde de Madrid.

B) Presidente efectivo: el excelentísi
mo se”.or Marqués de la Valdavia, Presi
dente de la Comisión Ejecutiva de la 
Asociación Matritense de Caridad; y

C) Vocales: excelentísimo señor don 
Alberto de Alcocer, ilustrísimo señor don 
Octavio Alonso de Celis. ilustrísimo señor 
Jefe nacional del Servicio Español del 
Magisterio, el señor Inspector de Enseñan
za Primaria de la zona correspondiente 
y el señor Administrador delegado de la 
Asociación.

3.° La dotación de cada una de estas 
dos nuevas plazas de Maestro Nacional 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tengan los Maes
tros que se designen para regentarlas, y 
para la provisión de las resultas se con
siderarán creadas definitivamente dos 
plazas de Maestro Nacional, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
departamento; y

4.° Serán facultades d e l  expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de los Maestros del Escalafón 
general del Magisterio con destino a las 
Escuelas que definitivamente se creen en 
virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

ORDEN de 5 de mayo de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Profesores Ad
juntos en la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Zaragoza.

(limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
*30110 de 1943 para proveer dos plaaas 
de Profesores Adjuntos en la Facultad 
de Veterinaria de dicha Universidad, do- 

. tadas cada una de elles con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas y adscri
tas a las siguientes enseñanzas;

L Inspección y Análisis de Alimen
tos.

2. patología y Terapéutica quirúrgicas, 
Podología, Ostetricia y Teratología.

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
estos concursos-oposiciones tendrán la 
duración de cuatro años y podrán ser 
prorrogados, conforme a la citada Ley, 
por otro plazo de igual duración.

Tercero—Para poder tomar parte en 
estos concursos-oposiciones será condición 
necesaria el que los aspirantes Justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facul
tad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado ouarto de la 
Orden ministerial do 4 de Julio do 1951

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del 10b

Cuarto—El plazo de convoca loria será 
el de treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que ¿e publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
los concursos-oposiciones a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19) y la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año). •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la 
que se concede el cuarto quinquenio, 
por ascenso, a doña Clara Sastre Gó
mez, Profesora especial de «Corte y 
Confección» de las Escuelas de Adultas 
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Clara Sastre Gómez, Pro
fesora especial de «Corte y Confección» de 
las Escuelas de Adultas de Madrid, en so
licitud de que se le reconozca el derecho 
al percibo del cuarto quinquenio por con
tar con más de veinte años de servicios 
en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la intere
sada cumplió el día 2 de agosto de 1950 
los veinte años de servicios en propiedad; 
que por Orden ministerial de 19 de agos
to de 1919 fué reconocido a este Profe- 

I sorado el derecho a los ascensos por quin- 
[ quenios, y que en el vigente presupuesto 

de gastos de este Departamento, capítu
lo primero, artículo segundo, grupo sex
to, concepto sexto y subconcepto segun
do figura el crédito adecuado para el 
pago de quinquenios en la cuantía de 
mil pesetas,

Este ?'misterio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primarla de esta 
capital, ha resuelto conceder a doña Cla
ra Sastre Gómez, Profesora especial de 
Corte y Confección de las Escuelas de 
Adultas de Madrid, el derecho al percibo 
del cuarto quinquenio de mil pesetas, por 
el cuarto ascenso, sobre el sueldo y quin
quenios que actualmente disfruta, con la 
antigüedad y efectos económicos de 2 de 
agosto de 1950, procediendo el que por la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Madrid se diligencie el títu
lo administrativo de la interesada en la 
forma reglamentaria, previo el reintegro 
correspondiente del mismo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1932.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la que 
se nombra a don Alberto María de 
Ochoa y Rivas, Profesor numerario de 
«Trabajos de Taller y Máquinas-herra
mientas» de la Escuela Especial de In
genieros Navales de Madrid.

Hiño. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 5 de ju- 
nlo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 19) se anunció concurso- 
oposición a la plaza de Profesor nume
rario de «Trabajos de Taller y Maquinas- 
herramientas». vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales de M adrid;

Resultando que la Comisión Califica
dora propone por unanimidad, al único 
aspirante presentado, don Alberto M ría 
de Ochoa y Rivas. para el desempeño de 
la citada plaza, sin que estime necesaria 
la realización de ejercicios de oposición;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 17 
de octubre de 1940, por el que se rige esta 
materia;

Considerando que se ha seguido la tra
mitación determinada en la convocatoria 
y cumplido, los requisitos que exige el 
mencionado Decreto, así como que no se 
ha producido protesta ni reclamación al
guna,

Este Ministerio ha tenido © bien nom
brar, en virtud de „oncurso, Profesor nu
merario de «Trabajos de Taller y Máqui
nas-herramientas», de la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales de Madrid. © don 
Alberto María de Ochoa y Rivas, con el 
sueldo de 16.800 pesetas anuales, con car
go al capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto noveno, del vigen
te Presupuesto de gastos de este Departa
mento, y la gratificación de 3.600 pesetas 
también anuales, con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto noveno, del mismo Presupuesto, 
según lo establecido por la Orden minis
terial de 14 de mayo de 1951.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan»
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de mayo de 1952 por la 
que se declaran Escuelas subvenciona
das las privadas que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio por los repre
sentantes legales de Centros y Entida
des docentes de Enseñanza Primaria, en 
solicitud de que, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 9 de noviembre úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 25), se les conceda la declara
ción de Escuelas subvencionadas;

Teniendo en cuenta que, según los far- 
vorables informes emitidos por las Ins- * 
pecciones de Enseñanza Primaria respec
tivas, dichos Centros y Entidades docen
tes reúnen las condiciones y requisitos 
exigidos en la aludida Orden ministerial, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Escuelas subvencionadas y acordar s i l . 
inscripción en el fichero correspondiente 
a las que a continuación se indican;
Alicante

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
HH. Carmelitas Terciarias Descalzas, ca
lle de Enrique Valera, número 2. de Ora- 
villente (un grado).
Almería

Colegio de la Inmaculada, de Véle*- 
Blanco (tres grados).
Baleares

Colegio de Nuestra Señora del Car
men, de Villacarlos (Menorca) (dos gra
dos).
Barcelona

Colegio de San Estanislao de Kotska, 
calle de Laurla, número 15, de la ca
pital (cuatro grados)

Colegio-Asilo de San José de la Mon
taña, avenida de San José de la Monta
ña (cinco grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen,
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HH. Carmelitas de la Caridad, calle Be- 
Uit, número 3, de Caldas de Montbuy 
(tres grados).

Colegio del Sagrado Corazón, HH. de 
las Escuelas Cristianas, calle Hermano 
Deiario, 92, de Manlléu (tres grados).
Cáceres

Colegio del Sagrado Corazón y de San 
José. Pijas de los Dolores de María In
maculada, de Pago de San Clemente 
(Trujillo) (dos grados).
Ciudad Real

Colegio de Santo Tomás de Villanue- 
va. de Infantes (dos grados).
Coruña (La*

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
HH. de la Caridad del Sagrado Corazón 
de Jesúsf de Castiñeiras (Ribeira) (dos 
grados).
Gerona

Colegio de San José, HH. de las Esr 
cuelas Cristianas, calle del Hermano 
Agustín, número 17, de Cassá de la Sel
va (tres grados).

Escuela de San José, calle Villarromá, 
de Palamós (dos grados).

Escuela privada de la Colonia de Santa 
María, de Parroquia de Ripoll (un grado).
Qranada

Colegio de San Ramón y San Fernan
do, calle del Duque de Valencia, núme
ro 16, de Loj . (un grado).

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, calle de la Cárcel, número 1, de 
Montefrío (un grado).
Guipúzcoa

Escuelas del Instituto Obrero, PP. Je
suítas de San Sebastián (cuatro grados).
Las Palmas

Escuela de María Auxiliadora, paseo 
de Tomás Morales, número 1, de la ca
pital (cinco vados)

Escueia Jesús Sacramentado, Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, calle del Pá
rroco S. Par^r, número 15, de Giiimes 
(tres grados).
Salamanca

Colegio de Jesús, María y José, calle 
Condes de Crespo Rascón, número 23, 
de la capital (un grado).
Segovia

Colegio del Corazón de María, carre
tera de San Ildefonso, número 5, de la 
capital (un grado).

Colegio d la Divina Pastora, plaza 
del Hospital, número 10, de Ayllón (tres 
grados).
Santa Cruz de Tenerife

Colegio Carrasco, calle de Jesús y Ma
ría, número 23, de la capital (un grado).
Teruel
• Escuela de las RR. MM. Agustinas, 

calle del Carmen, número 25, de Rubia
les de Mora (un grado).
valencia

Colegio del Instituto de HH. Merceda- 
rias de la Caridad, calle de San Rafael, 
de Enguera (un grado).

Escuelas de San Juan Bautista, calle 
de la Milagrosa, número 22, de Mogen
te (cuatro grados)

Escuelas gratuitas del Patronato de 
la Juventud Obrera de Onteniente (dos 
grados).

Colegio de la Santísima Trinidad, pla
za del Caudillo, de Vallada (un grado).

Yalladolid
Escuela de la inmaculada Concepción, 

de Fuensaldaña (un grado).
Vizcaya

Colegio de la Inmaculada, Hijas de 
Jesús, plaza de Zabálburu, número 5, de 
la capital (dos grados).

Las Escuelas de la anterior relación 
que figuran subvenciodadas de modo no
minal en el vigente presupuesto por el 
concepto de suplir a Nacional se ajus
tarán para el percibo de las mismas a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
22 de marz' de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25 de abril), 
salvo en lo relativo a la necesidad del 
informe de la Inspección de Enseñanza 
Primaria, que para el presente año que
da sustituido por esta declaración.

Para solicitar cualquier otra subven
ción que de modo global figure en los 
presupuestos en los diversos conceptos 
de comedores, colonias, roperos, mobi
liario, sustitución de Escuelas Nacionar 
les, etc., en los plazos y con arreglo a 
las condiciones que se señalen en las 
respectivas Ordenes regulando tales pe
ticiones, será siempre condición indis
pensable la cita de la fecha de la pre
sente Orden ministerial, que declara la, 
condición legal de subvencionada de la 
solicitante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 10 de mayó de 1952,

RUTZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la 
que se concede subvenciones a los Cen
tros privados que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará menció;

Resultando que el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto cuar
to, subconcepto segundo, del vigente Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
figura el crédito de 450.000 pesetas para 
atender a toda clase de gastos y subven
cionar, discrecionalmente por Orden mi
nisterial, enseñanzas profesionales, socia
les, agrícolas, mercantiles, industriales, 
aerotécnicas, artísticas y similares de cen
tros privados y particulares;

Vistos el artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado 
de 1 de Julio de 1911 y la Orden minis
terial de 10 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16);

Considerando la. conveniencia de con
ceder subvenciones a los Centros priva
dos que se relacionan más adelante, a 
fin de que puedan atender toda clase 
de gastos de las enseñanzas que se dan 
en los mismos comprendidas dentro de las 
que se han especificado aneriormente;

Considerando que existe remanente en 
el concepto presupuestario correspon
diente y que en el epígrafe del mismo 
se autoriza al titular del Departamento 
para que pueda conceder discrecionalmen
te estas subvenciones;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 2 de ebril pasado y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo ha fiscalizado fa 
vorablemente en 22 siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder las subvenciones que a 

continuación se desellan, por la cuantía 
que se expresa, ron cargo al capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto cuarto, subconcepto segundo del 
vigente Presupuesto de Gastos:

Ptas.

Hcg*3r del Empleado, de Ma
drid ...........................................  75.000

Universidad C o m e r c i a l ,  de
Deusto . . .................................  50.000

Academia «Santa Eulalia», de La 
Felguera ...................................  25.000

Total  ... 150.000
2.° Las mencionadas cantidades serán 

libradas «en firme», de una sola vez y a 
favor de ios pagadores provinciales res
pectivos, debiendo darse cumplimiento, en 
todo caso, a lo señalado en la Orden mi
nisterial de 10 de enero dé 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) y a 
lo dispuesto en el apartado a) del ar
ticulo quinto de la Orden ministerial de 
19 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
de 1947.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1952.

RUIZ GIMEN
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 
que se crean Escuelas nacionales de
pendientes del Consejo de Protección Es
colar, «Escuelas Profesionales de la Sa
grada Familia».
Hmo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por el Presidente del Consejo de Pro
tección Escolar «Escuelas Profesionales 
de la Sagrada Familia» en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales al 
mismo sometidas, y teniendo en cuenta 
que se dispone de locales dotados de cuan
tos elementos son necesarios para la debi
da instalación e inmediato funcionamiento 
de las Escuelas solicitadas; que igualmen
te se dispone de casa-habitación con des
tino a los Maestros que en su día se de
signen para regentarlas; que existe cré
dito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento para creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les, y el favorable informe emitido por 
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto:
• 1.° Que se consideren creadas defini
tivamente y dependientes del Consejo dr 
Protección Escolar «Escuelas Profesiona 
les de la Sagrada Familia» las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Ampliación de c u a t r o  secciones de 
Maestros y dos de Maestras en la Gra
duada «Sagrada Familia», de Andújar
(Jaén); y

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el «Cortijo del Gitano», del término 
municipal de Andújar (Jaén).

2.° La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala- < 
fón general del Magisterio tengan los 
Maestros y Maestras que se designen pa
ra regentarlas, creándose para la provi
sión de las resultas cinco plazas de Maes
tros y tres de Maestras, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos lega
les con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura, consignado en el vi
gente presupuesto' de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t  
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.



B. O. del E.— N ú m . 162 10 junio 1952 2605

ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la  
que se crean Escuelas dependientes del  
Consejo de Protección Escolar, «San 
José» de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Consejo de protección esco
lar «San José», de Valencia (capital), en 
solicitud de la creación de una Escuela 
Nacional unitaria de niños, al mismo so
metida; y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales dotados de todos cuantos elemen
tos son necesarios para la adecuada ins
talación e inmediato funcionamiento de 
la Escuela solicitada; que el Ayuntamien
to de Valencia (capital), presta su con
formidad a facilitar casa-habitación o in
demnización correspondiente con destino 
al Maestro que en su día se designe para 
regentarla; que existe crédito disponible 
del consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creaciLi de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales, y el favorable in
forme emitido por la Inspección de En
señanza Primaria de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Que se considere creada definitiva

mente, y dependiente del Consejo de pro
tección escolar «San José», una Escuela 
Nacional unitaria de niños en la calle 
de Cadirers, del Ayuntamiento de Valen
cia (capital); y

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga el Maestro 
que se designe para regentarla, creándo
se para la provisión de las resultas una 
plaza de Maestro Nacional, dotada con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cango al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el vigen
te presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de mayo de 1952 por la 
que se crea una Escuela unitaria de 
niños con destino al Sindicato Provin
cial de Transportes de Castellón de la 
Plana.
limo. Sr.: Visto el expediente promovl- 

d por el Jefe Provincial del Sindicato 
de Transportes y Comunicaciones de Cas
tellón de la Plana en solicitud de la crea
ción de una Escuela Nacional unitaria 
de niños, en régimen de Consejo de pro
tección escolar; y 

Teniendo en cuenta que por el Sindi
cato de Transportes y Comunicaciones se 
dispone de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuada instalación 
e inmediato funcionamiento de la Escue
la solicitada; que por el Ayuntamiento 
de Castellón de la Plana ue presta su con
formidad en facilitar casa-habitación o 
indemnización correspondiente con desti
no al Maestro que en su día se designe 
para regentar la Escuela; que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado; que existe crédito dispo
nible del consignado eñ el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; el favo
rable informe emitido por la Inspección 
de Enseñanza Primaria de Castellón de 
la Plana, y en uso de las facultades que 
a este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto: I
1.° Que se considere creada definitiva- J 

mente una Escuela Nacional unitaria de 
niños, denominada «San Cristóbal», con 
destino al Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones de Castellón de 
la Plana,

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
unitaria de niños quedo sometida en su 
organización, dirección y provisión a un 
Consejo de protección escolar, que queda
rá integrado en la siguiente forma:

A) Presidente honarario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

B) Presidente efetcivo: El Jefe del 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones de Castellón de la Plana.

C) Vocales: El reverendo don Fernan
do Andrés Villarroya (Asesor religioso), 
el señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento, el señor Inspector de Enseñanza 
Primaria, el Jefe Provincial del S. E. M. y 
don Manuel Andrés Chiva, como padre de 
familia.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro Nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga el Maestro que se designe 
para regentarla, y para la provisión de 
las resultas se considerará creada defi
nitivamente una plaza de Maestro Na
cional, dotada con el sueldo de entrada 
y emolumentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento; y

4.° Serán facultades del expresado 
Consejo de protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuerta 
de nombramiento del Maestro del Esca
lafón General del Magisterio con destino 
a la Escuela que definitivamente se crea 
en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de mayó de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la que 
se autoriza la venta en p ública subasta 
de una finca propiedad de la Fundación 
«Colegio de Nuestra Señora de las Nie
ves», de Arcos de la Frontera (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que la Fundación «Colegio 
de Nuestra Señora de las Nieves», insti
tuida por doña María de la Concepción 
Garda de las Veas, en Arcos de la Fron
tera, fué clasificada de benéíico-docente 
por la Orden de 21 de marzo de 1950, ' 
en la que, además, se dispuso la venta 
de las fincas que no fueran necesarias 
para levantar sus fines;

Resultando que por el Ministerio de 
Agricultura se inició un expediente para 
expropiar todas las fincas de la refe
rida Obra pía, si bien se comunicó, final
mente, a este Departamento la renuncia 
a dicha expropiación, dejando sin efec
to lo actuado con tal motivo;

Resultando que el Patronato de la 
Fundación solicita autorización para la 
venta de las fincas de que se trata, a 
cuyo efecto ha tramitado el expediente 
que para ello requiere el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923, que remitió en 
su tifa a este Protectorado la Junta de 
Beneficencia de Cádiz con su informe 
favorable;

Considerando que estando dispuesto por 
el articulo 11 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, las Obras pías no 
pueden poseer otros inmuebles que les 
necesarios para ,leyantar sus fines, de
biendo ser vendidos los demás en públi
ca subasta, no hay ningún inconvenien
te en acordar lo que ahora se solicita;

Considerando que conforme a la Or
den de 8 de febrero de 1929 las subas
tas de las fincas cuyo valor excede de 
200.000 pese^s se han de celebrar por 
el procedimiento de pliegos cerrados, por 
cuya razón ha de ser éste el que debe 
señalarse en la licitación de todas las 
fincas de que se trata pues aunque una 
de ellas no llega a tal cantidad debe te
nerse en cuenta que ha de acordarse la 
enajenación por la misma resolución y 
que ello simplifica el procedimiento;

Considerando que el pliego de condi
ciones se halla formulado acertadamen
te, pero necesita varias modificaciones 
para reducirlo en extensión, con objeto 
de facilitar su conocimiento y para aco
modarlo a las exigencias que impone la 
experiencia;

Considerando que una de las modifica
ciones que precisa es la referente a con
ceder opción a los licitatíores que ofrez
can análogas cantidades para que pue
dan mejorar sus efertas de palabra, ya 
que si esa opción se reduce a les casos 
de pliegos de igualdad matemática de los 
precios, se puede con ello perjudicar a 
la Obra pía,, porque ha de suponerse que 
los licitadores de las fincas de valor tan 
importante como las que se tratan, no 
tendrán inconveniente en mejorarla si la 
diferencia con otro fuera pequeña en re
lación al precio ofrecida por ello, bene
ficiándose así la Obra pía sin perjuicio 
para nadie;

Considerando que atendiendo el núme
ro de fincas sería conveniente escalonar 
las subastas, previo informe del Patro
nato, mejor informado de la cuestión,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

1.° Autorizar a la Fundación «Colegio 
de Nuestra Señora de las Nieves», de Ar
cos .de la Frontera, para vender en pú
blica subasta las fincas que posee y que 
son innecesarias par\ sus fines.

2.° Aprobar el siguiente pliego de con
diciones para dich¿. subasta:

Primero. Se saca a la venta en públi
ca subasta las siguientes fincas:

1.a Una haza de tierra llamada «Juan 
Alonso», al sitio de Jédula, término de 
Arcos de la Frontera (Cádiz). Tiene una 
cabida de doscientas fanegas, equivalen
tes a ciento diecinueve hectáreas dieci
siete áreas y ocho centiáreas, con un ca
serío enclavado en su superficie, que se 
describirá a continuación. Linda, por el 
Norte, con el Padrón de Jédula; por el 
Este, con la haza llamada «La Matanza», 
del Estado, procedente del Cabildo Ecle
siástico de Jerez; por el Sur, ccn la haza 
llamada «Santa María la Baja», de don 
Ildefonso Núñez de Prado, y con otra 
haza llamada «Santa María la Alta», hoy 
propiedad de esta Fundación, y por el 
Oeste, con el Padrón de Jerez y tierras 
de don Francisco de P. Silva.

En dicha haza existe un caserío com
puesto de casa habitación y dependencia 
en planta baja; en planta alta, los gra
neros. Tiene una superficie edificada de 
139 metros cuadrados, aproximadamente. 
Tiene también un pozo en las proximi
dades del caserío.

Cargas: Está libre de cargas, pero en 
todo caso el comprador habrá de atener
se a lo que resulte en el Registro de la 
Propiedad.

Inscripción: La haza está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arcos de 
la Frontera a nombre de la Fundación,
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en el tomo 210, libro 89, folio 116, fin
ca número l.q‘2 inscripción 12.

E  cdicrio nc esiu ¡n>:cnío.
Segunda.- haz*. ct- tierra llamada 

«fcanu* Mana l.i Alta», al mismo sitio y 
término, de cabida de 180 fanegas, equi
valente a 107 hectáreas: 2b áreas y 9 cen- 
tiáreas. Linda po: ei Norte, con la haza 
«Juan Alonso», anteriormente descrita; 
por el Sur, con la llamada «Rincón Ma
nilo». del Conde de Montegil, y con la 
parte de la misma haza' que perteneció 
a la Beneficencia y hoy a esta misma 
Puiiü HCión; por el Este, con la llamada 
«Santa Mari i.. Baja», de don Ildefon
so Núñez de Prado, y por el Oeste, con 
ei padrón de Jerez

Cargas. Está libre de cargas, pero en 
todo caso ei comprador habrá de ate
nerse a lo que resulte en el Registro de 
la Propieda i.

Inscripción: La haza está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arcos de 
la Frontera al tomo 206. libro 87, folio 138. 
finca 1.811, inscripción 12, a nombre de 
la Fundación.

3.a Otra haza denominada «Rincón 
Malillo», al mismo sitio y término que 
las anteriores, de 90 aranzadas de cabi
da. equivalentes a 40 hectáreas 25 áreas 
y 70 centiáre9s. Linda por el Norte, con 
el haza «Santa María la Alta«, antes des
crita* por el Este, con parte de la haza 
«Rincón Malillo», de'. Conde de Monte- 
gil; por el Sur. con tierras del Cortijo 
de «Albardén», y por el Oeste, con el 
padrón c Jerez.

Cargas: Está libre de cargas, pero en 
todo caso el comprador habrá de ate
nerse a lo q e resulte del Registro de la 
Propiedad.

Inscripción: Está inscrita a nombre de 
la Fundación en el mismo Registro de 
Arcos de la Frontera al tomo 160, li
bro 68, folio 228 vuelto, y finca núme
ro 2.886, inscripción octava.

4.a O tra haza llamada «Elvira Gil», al 
mismo sitio y término, de cabida de 63 
fanegas y 25 centésimas de otra, equi
valentes a 42 hectáreas 64 áreas y 89 cen- 
tiáreas, Linda, por el Norte, con la lla
m ada «Angosta», de don Ildefonso Nú
ñez de Prado; por el Este, con la lla
mada «San Lázaro», del mismo señor, y 
tierras de don Francisco de P. Silva, que 
pertenecieron a Elvira Gil; por el Sur, 
con la haza de las 40 fanegas, que per
tenecieron al «Cortijo de Casablanca», de 
la  testam entaría de don Pedro Manjón, y 
por el Oeste, con la haza la «Matanza», 
propiedad del Estado.

Cargas: Está libre de cargas, pero en 
todo caso el comprador habrá de ate
nerse a  lo que resulte del Registro de 
la Propiedad.

Inscripción: Está inscrita en el repe
tido Registro de Arcos de la Frontera, al 
tomo 608, libro 629, folio 8, finca nú
mero L815, inscripción 17, a nombre de 
la Fundación.

5.a Una heredad llamada «Viña del 
Peral», al sitio de su nombre, término de 
Arcos de la Frontera, compuesta de 18 
aranzadas y 2 octavas, equivalentes a 
8 hectáreas y 33 área s, con un caserío en
clavado en su superficie, que se describe 
a continuación. Linda, por el Norte y 
Este, con el olivar llamado «Zarzalón», 
de don Francisco de Asís Martel; con el 
Sur, con el olivar llamado «Alamillo», 
de don Miguel Angulo Millán, y por 
el Oeste, con el cortijo de «El Peral», de 
don Francisco Marte' Miral El caserío 
está compuesto de planta baja y alta 
con bodega, marcado con el número 23 ai 
sitio de «El Peral» y linda con la finca 
donde está enclavado por los cuatro 
vientos.

Cargas: Está Ubre de cargas, pero en 
todo caso el comprador habrá de atener
se a lo que resulte del Registro de la 
Propiedad.

Inscripción: Están inscrito* la finca y

el caserío a nombre de la Fundación, en 
el repetido registro de Arcos de la Fron
tera al tomo 625, libro 127, folio 128, 
finca númer; 5.644. inscripción tercera.

Los anteriores inmuebles están arren
dados de la siguiente forma:

El primero y segundo a don Vicente 
Romero de la Quintana, vecino de Jerez 
de la Frontera, por contrato cuyo venci
miento está fijado para el día 30 de 
septiembre üt- 1952

El tedero, naza de «Rincón Malillo», 
a don Blas Gómez, que habita en el Pa
go de Jédulas, por contrato de igual 
vencimiento que el anterior.

El cuarto, haza de «Elvira Gil», a don 
Bartolomé Reguera Parra, por contrato 
con vencimiento el día 30 de septiem
bre de 1951; y

El quinto, «Viña de El Peral», a doña 
Dolores Oliva, viuda de Castaño, por con
trato vencido el 30 de septiembre de 1951.

Segunda.—Las referidas fincas están 
valoradas por los s e ñ o r e s  Ingenieros 
Agrónomos don Fernando Sánchez Coro
na y don Salvador Ruiz Verdejo, en las 
sumas que a continuación se detallan, 
que son por las que salen a  subasta, au
mentadas en pequeñas cantidades para 
redondear la tasación:

La llamada «Juan Alonso», en un mi
llón ciento sesenta y cinco mil quinien
tas pesetas.

La denominada «Santa María la Alta», 
en novecientas sesenta y cinco mil qui
nientas pesetas.

La conocida por «Rincón Malillo», en 
trescientas cinoueifta mil quinientas pe
setas.

La titulada «Elvira Gil», en cuatro
cientas veinticuatro mil quinientas pe
setas.

Y, por último, la nombrada «Viña de el 
Peral», en ciento dos mil quinientas pe
setas.

En dichos precios están incluidos loe 
caseríos y los pozos de las fincas que 
los poseen.

No se adm itirán ofertas que no cubran 
la totalidad de dichas valoraciones.

Tercera.—La venta se haoe por precio 
alzado y cuerpo cierto, y los comprado
res no tendrán derecho a reclamar na
da por una diferencia de cabida o lin
dero ni tampoco por la deficiencia de la 
titulación, en el Improbable caso de que 
existiera ta l deficiencia.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, las 
tasaciones practicadas donde constan la6 
características de sus planos, los detalles 
de contratos de arrendamiento, así como 
el presente pliego de condioiones estarán 
de manifiesto en oaea del señor Patrono 
de la Fundación, Excmo. Sr. D. Fem an
do García de Veas y Medero, calle de 
Tetuán, núm. 11, en Cádiz.

También puede examinarse el pliego 
de condiciones y la copla de las tasa
ciones en la Sección de Fundaciones, del 
Ministerio de Educación Nacional, calle 
de Alcalá, 34, Madrid, durante las ho
ras de onoe a una loe días hábiles.

Quinta.—Serán de cuenta de los adju
dicatarios todos los gastos de las su
bastas v los que luego se indican; a pro
rrateo, según la cantidad por la que sa
len a la venta, loe que no tengan apli
cación concreta, como anímelos, etc., y 
a cargo de cada uno de los adjudicata
rios los gastos de los que puedan cono
cerse su destino concreto, como tasacio
nes, etc. También serán de cuenta de di
chos adjudicatarios loe gastos de escri
tura de venta así como los de entrega 
de las fincas, si procediera.

Sexta.—La subasta se celebrará en las 
fechas que señale el Protectorado y ten
drá lugar en el Salón de Actos del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera, ante 
el Notario de dicha ciudad, que dará fe 
del acto y ante una Meta compuesta 
dot el señor Jefe de la Sección de Fun
daciones o del funcionario en que ¿1 
mismo delegue, que presidirá el acto el 
señor Patrono de la Fundación y un re

presentante de la Jun ta de Beneficen
cia de Cádiz, designado al efecto por la 
misma.

Séptima.—Dicho acto se anunciará por 
lo menos con veinte días naturales de 
antelación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz» y con suficien
te antelación en uno de los periódicos de 
mayor circulación de Madrid Sevilla y 
Cádiz, y, además, por los medios usua
les de mejor propaganda en Arcos de la 
Frontera, Jerez, Sevilla y Cádiz. Los re
feridos anuncios podrán hacerse en ex
tracto, haciéndose referencia en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique esta Orden y el día y hora hasta 
que puedan presentarse los pliegos.

Octava. — Las Subastas se celebrarán 
por el procedimiento de pliegos cerrados, 
y para tomar parte en ella tendrá que 
depositar cada licitador el 10 por 100 del 
importe de la tasación de las fincas que 
pretendo., previamente a la presentación 
del pliego o al propio tiempo de la pre
sentación de aquél. Dichos depósitos de
berán hacerse en poder del Notario o 
bien en un Banco de Arcos de la Fron
tera ; pero en este último caso ha de 
estar impuesto a favor del patronato de 
la Fundación, y rontendrá la mención de 
que el Banco depositario lo entregará a 
dicho Patronato o lo devolverá al inte
resado el día siguiente de celebrada la 
subasta, mediante oficio del Notarlo que 
autorice el acto, donde aparezca el acuer
do de la Mesa sobre el particular.

Cada uno de los cinco inmuebles será 
objeto de una proposición por separado. 
Por consiguiente, si alguna persona desea 
optar a más de una finca ha de presen
ta r tantos pliegos y depósitos como fin
cas pretenda, con completa independen
cia unos de otros.

Una vez presentado un pliego no podrá 
retirarse, pero el interesado podrá pre
sentar varios referentes a  la misma fin
ca sin necesidad de nuevo depósito.

Novena.—Los pliegos y depósitos serán 
presentados ante el señor Notario de Ar
cos de la Frontera hasta las diecisiete 
horas del día. hábil anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, encerra
dos en un sobre de papel no transparen
te, sin membrete ni mención alguna, 
acompañados del metálico importe del 
depósito o del resguardo de haberlo ve
rificado en un banco. Dicho funcionarlo 
dará recibo de todo ello y extenderá ©n 
la plica una diligencia haciendo constar 
el nombre da La finca a que se refiere la 
oferta, el de la persona que la hace, el 
día y hora de la presentación, más los 
otros datos que considere oportuno o que 
señale el presentador, siempre que ni por 
ello ni por ningún motivo se deduzca el 
importe del ofrecimiento que contiene.

También hará constar el repetido fun
cionario el número de orden que corres
ponde a cada pliego.

Décima.—Llegado el día señalado para 
la licitación y una vez constituida, la Me
sa, el Notario hafá entrega al Presiden
te de los pliegos presentados y al señor 
Patrono de los depósitos o resguardos, y 
se procederá a  la apertura de aquéllos 
por el orden de su presentación, empe
zando por loe referentes a la primera 
finca, y una vez terminada ésta se conti
nuará por la segunda.

Se adjudicará la finca provisionalmen
te al qu© haga la proposición más ele
vada.

Si coincidieran varios licitadores en la 
misma oferta, es decir, si hubiera dos o 
más proposiciones iguales, más ventajo
sas que las restantes, en el mismo acto 
se verificará una licitación por pujas a 
la llana. Se entiende que las proposicio
nes son Iguales no sólo cuando exista 
una identidad matemática entre ellas si
no también cuando la diferencia de una 
a otra fuera igual o menor del 5 por 1 000 
del tXpo de tasación del inmueble de que 
se trate. El tiempo de duración de estas
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pnljas a la llana será fijado por la Mesa.
Undécima.—Una vez realizadas dichas 

adjudicaciones provisionales, en el mismo 
acto se devolverán a los Imitadores los 
depósitos presentados menos los de aque
llos a quienes se hayan adjudicado las 
fincas. Estos últimos depósitos quedarán 
en poder del Patrono.

Duodécima. — Las repetidas adjudica
ciones provisionales se elevarán a defini
tivas al resolverse por el Ministerio de 
Educación Nacional el expediente, y una 
vez que esto ocurra se otorgará la co
rrespondiente escritura de venta en el 
plazo que se señale, en cuyo acto será 
satisfecho por el adjudicatario, en mo
neda de curso legal, el precio del re
mate, menos el lo por 100 depositado; 
en ¿I mismo acto será reintegrado el 
señor Patrono de los gastos efectuados. 
Si un adjudicatario no se presenta a 
otorgar la correspondiente escritura de 
venta dentro del término fijado, perde
rá el depósito constituido, quedando él 
mismo a beneficio de la Fundación.

Déclmotercera. — Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don  ..... , mayor de edad, de esta
do .............  vecino de .......... . con domi
cilio en ..........., con capacidad legal para
contratar y por ..........  (aquí se dirá si
por su propio derecho a si por poder de 
otra persona, expresando en este caso 
quién sea), dice:

Que enterado del anuncio y pliego de 
condiciones de las subastas de las fin
cas propiedad de la Fundación «Cole
gio de Nuestra Señora de las Nieves, de 
Aroos de la Frontera», enclavadas en el 
término municipal de dicha ciudad, se 
presenta como licitador de la denomina
da .......... , ofreciendo por ella la canti
dad de ..........  (en letras), obligándose a
cumplir las condiciones que expresa di
cho pliego

(Fecha y firma.)
Décimocuarta.—La Mesa de la subas

ta resolverá cualquier duda que se pre
sente en el acto de la apertura de los 
pliegos, teniendo «voto de calidad el Pre
sidente. caso necesario, pero en este su
puesto deberá consignarse en el acta 
las opiniones de los señores que forman 
la Mesa. También se oonsignará en el acta 
cualquier reclamación o protesta que de
seen hacer algunos de los licitadores asis
tentes al acto.

El Presidente tendrá facultad para 
suspender 1a subasta cuando estime que 
hay confabulación entre los licitadoree 
o que se presentan circunstancias que 
Impidan la libre decisión de la Mesa, 
asi como para adoptar cualquier otra 
medida que tienda a evitar estas con
tingencias

Décimoquinta.—Una vez terminado el 
acto, el Notario unirá al acta todos loe 
pliegos presentados y los remitirá a la 
Junta Provincial de Beneficencia de Cá
diz, la que, con su informe, lo enviará 
al Protectorado.

Décimosexta.—Entre los gastos de su
basta que han de abonar los adjudica
tarios se incluyen los de la tasación de 
los señores Ingenieros agrónomos, anun
cios, honorarios y devengos y suplidos 
por el Notario que autorice la subasta, 
y los gastos y dietas de los delegados 
del Ministerio y de la Junta de Benefl 
cencía.

Los gastos de los Bancos en los cua
les impongan los interesados los depósi
tos previos, caso de que se valgan de 
este medio, serán de cuenta del que haya 
hecho el depósito.

Décimoséptima.—En el caso que algún 
licitador represente a otra persona, de* 
berá acompañar con el pliego de la propo
sición, pero fuera del mismo, el poder 
que acredite su personalidad, bastantea- 
do por cualquier Letrado en ejercicio, de 
Cádiz o Arcos de la Frontera,

Décimoctava.—Tanto la Fundación co
mo los adjudicatarios se someten a los 
Tribunales y Juzgados ordinarios de Cá
diz. con renuncia de cualquier otro fue
ro que pueda corresponder 1 es 

Lo que traslado a V I para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de mayo de 1952.
RU1Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M INISTERIO D E IN D U STR IA
ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 21 de marzo último, en el recurso 
contencioso - administrativo núm. 1.668, 
interpuesto por «Productos Oyague, So
ciedad Limitada», contra acuerdo del 
Ministerio de Industria y Comercio.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 1.668, seguido en 
única instancia, ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, «Productos Oyague, 
Sociedad Limitada», representada y diri
gida por el Letrado don Juan del Valle 
y del Valle, y de otra, como demandada, 
la *-dministración General del Estado, y 
en su nombre el Fiscal, contra acuerdo 
del por entonces Ministerio de industria 
y Comercio, de 22 de octubre de 1946, so
bre denegación a la Sociedad recurrente 
de la concesión de la marca núm. 150.527, 
para distinguir ceras, denominada «Dia
mante», se ha dictado con fecha 21 de 
marzo último sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recur
so interpuesto por la representación de la 
Sociedad Mercantil «Productos Oyague, 
Sociedad Limitada», contra la resolución 
del Ministerio de Industria y Comercio de 
22 de octubre de 1946, que denegó la con
cesión de la marca número 150.52T7 con 
la denominación de «Diamante», para dis
tinguir cera para pisos y muebles, debe
mos confirmar y confirmamos la resolu
ción impugnada, absolviendo a la Admi
nistración de la demanda formulada. Así 
por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publlcán- 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso - administrativo, aprobado 
por Decreto de 8 de febrero último.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 24 de mayo de 1952.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 28 de marzo ultimo, en el recur
so contencioso - administrativo núme
ro 1.785, interpuesto por «Sánchez Ro
mate Hermanos, S. A.» , contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 12 de febrero de 1947.

fimo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo "número 1.785, seguido en 
única instancia ante la Sala cuarta del 
Tribur J Supremo, entre la razón social 
«Sánchez Rom&te Hermanos, S. A.», de

mandante, representada por el Procura
dor don Luis Santías y García Ortega, 
bajo la dirección y defensa del Letrado 
don Rafael de Morales, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y 
en su nombre el Fiscal, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 12 de febrero de 1947, por el que se 
concedió el registro de la marca núme
ro 124.166 a la «Société Industriadle et 
Agricole de la Plaine d~ l’Orb, S. A.», pa
ra distinguir vinos de todas clases y en 
particular un vino de licor, se ha dicta
do con fecha 28 de marzo último senten
cia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso contencioso - administrativo, debe
mos absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la deman
da interpuesta a nombre de «Sánchez Ro- 
mate Hermanos, S. A.», y confirmamos 
la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 12 de febrero de 1947, por 
la cual se registró la marca núm. 124.166 
a favor de «Société industrielle et Agrí- 
cole de la Plaine de l ’Orb», entendiéndo
se concedida para la clase novena del 
Nomenclátor oficial. Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán- 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero último.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos alio».
Madrid, 24 de mayo de 1952.

•
PLANELL 

Urna 6r, Subsecretario de Industria.

ORDEN de 3 de mayo de 1952 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Pilar», núm. 1.626, de 
la  provincia de Madrid.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 14 de diciembre de 1951 por don 
Juan Fernández Yáñez, titular del permi
so de investigación «Pilar», núm. 1.626, 
de la provincia de Madrid, por el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, Junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago, Justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 17o del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Pilar», núm. 1.626, 
de la provincia de Madrid, publicándose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADÓ y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de permi
sos de investigación ni concesiones de ex
plotación en el terreno comprendido por 
el mismo, hasta que hayan transcurrido 
los ocho día» siguientes a la publicación
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de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1952.—P. D., A. 

Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificación a la Orden de 12 de mayo 

de 1952 en la que se concedía el in
greso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comen
dador de Número, a don Miguel de Mata 
Elbal.

Habiendo sufrido error material en el 
encabezamiento de dicha Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de dicho mes y año, error 
consistente en consignar en dicho enca
bezamiento «Comendador Ordinario» en 
vez de «Comendador de Número», se recti
fica a los efectos que procedan.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 

que se deniega a la entidad «Colomer 
Munmany, S. A » el régimen de admi
sión temporal para la importación de 
pieles de cordero, que serían transfor
madas en pickelados para guantería, 
con destino a la exportación.

limo. Sr.: Vista la instancia que la en
tidad Colomer Munmany, S. A., estable
cida en Vich (Barcelona), ha presenta
do en solicitud de que se le conceda el 
régimen de admisión temporal para la 
importación de 25.000 docenas anuales de 
pieles de cordero en bruto, procedentes 
de Africa del Sur, que serían transforma
das en pieles pickeladas para guantería 
y exportadas;

Vistos los informes emitidos por los 
organismos competentes consultado al 
efecto, que se muestran, en parte con
trarios a la concesión de la admisión 
temporal que se pretende;

Resultando que contra esta petición 
no se ha presentado protesta alguna por 
parte de particulares;

Resultando que las pieles en bruto de 
que se trata serían facilitadas por los 
clientes extranjeros a quienes se desti
nan las pickeladas, cediendo ellos en pa
go de esta manufactura la lana que se 
obtuviera, que sería exportada por cuen
ta ae' los transformadores, una vez la
vada;

Considerando que en la operación así 
planteada hay que estimar que la pro
ducción de lana es de tanta o mayor 
importancia que la de las pieles picke
ladas, puesto que de ella depende que 
el trabajo efectuado en España obten
ga la debida remuneración;

Considerando que dada la gran varie
dad que puede presentarse en la calidad 
de las pieles a importar, en su estado 
de suciedad, en el grado de desarrollo que 
los animales de que proceden tuvieran 
en el momento de su sacrificio, en la 
proporción de sal añadida para su con
servación y en la ¿lose de las lanas de 
cada piel, según su situación en la mis*

ma, y la existencia de una cantidad va
riable de pelo, no es posible fijar de an
temano los rendimientos proporcionales 
de lanas y pieles, apreciándose por las 
mismas causas dificultades considerables 
para realizar la fiscalización de la ope
ración con las garantías que exige el 
régimen de admisión temporal, así como 
para una valoración exacta del beneficio 
que aquélla supone,

Este Ministerio, conformándose con lo 
informado y propuesto por esa Dirección 
General, ha resuelto denegar la conce
sión de admisión temporal dé pieles de 
cordero en bruto para su transformación 
en pieles pickeladas para guantería y 
en lana, solicitada por Colomer Mun
many, S. A.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 13 de mayo de 1952.

ARBTJRUA 

limo Sr. Director general de Comercio.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se dispone causen baja en las cuen
tas corrientes de admisión temporal las 
expediciones de hojalata que se impor
ten en la Península para su litogra
fiado y reexpedición a Canarias, Ceu
ta, MeliUa y Zona de influencia espa
ñola en Marruecos.

Excmo. e limo. Sres.: La Orden de este 
Ministerio de fecha 19 de febrero de 1951 
dispone, de modo transitorio, que el des
tino ulterior de las mercancías importa
das en régimen de admisión temporal no 
podrá ser otro que el de su reexporta
ción a países o territorios que no for
men parte del área monetaria de la 
peseta

La interpretación rigurosamente estric
ta de esta Orden impide que los fabri
cantes de conservas establecidos en las 
islas Canarias y en las plazas de Sobe
ranía y Zona de influencia española en 
Marruecos puedan enviar a la Península, 
en régimen de admisión temporal, la 
hojalata para ser litografiada y devuel
ta a dichos fabricantes.

A esta situación se refiere el Sindi
cato de Fabricantes de Conservas y Sa
lazones de Pescado de las islas Cana
rias, en escrito en el que hace ver el 
qubranto que supondría para los mismos 
el gravar la hojalata con los derechos 
del Arancel de Aduanas.

Ello es evidente, y supondría una des
igualdad injusta, en comparación con 
los fabricantes de la Península, que no 
constituye, en modo alguno, el propósito 
de la referida Orden, por lo que es ne
cesario arbitrar la oportuna solución, que 
debe alcanzar igualmente al resto de los 
fabricantes de conservas de Canarias y 
a los de la Zona de influencia española 
en Marruecos y plazas de Soberanía que 
se encuentren en las mismas condicio
nes. En consecuencia,

Este Ministerio, conformándose con lo 
infonpado y propuesto por la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria, ha resuelto disponer:

l.° Las expediciones de hojalata que, 
procedentes del extranjero, en tránsito, 
o directamente de las islas Canarias o 
de Ceuta. Melilla y Zona de influencia 
española en Marruecos, se importen en 
la Península, para su litografiado y even
tual transformación en envases semi- 
manuíacturados, causarán baja en las 
cuentas corrientes de dicho régimen al

ser exportadas a dichas islas, plazas y 
Zona de influencia.

Será condición precisa para el disfrute 
íe eote beneficio que la hojalata y en
vases vacíos ae que se trata se destmen, 
desde dichos territorios, exclusivamente 
a la exportación de conservas de pesca
do al extranjero.

2.° El litografiado y manufactura, en 
su caso, de la hojalata habrá de efec
tuarse en las fábricas de esta especiali
dad que sean beneficiarias de concesión 
de admisión temporal En ellas se cui
dará de que exista la debida separación 
en el almacenaje y manipulación de la 
hojalata importada al amparo de lo dis
puesto en la presente Ora en y la que 
se destine a la exportación directa al 
extranjero.

Las operaciones de litografiado y ma
nufactura de la hojalata no implicarán 
la nacionalización de ésta, a los efec
tos de la franquicia otorgada por las 
Ordenes de 23 de octubre de 1939 y 6 de 
octubre de 1945 a los cupos de conservas 
en ellas establecidos.

3.° Al efectuarse el despacho de im
portación de la hojalata habrá de decla
rarse expresamente que la mercancía se 
importa exclusivamente para ser lito
grafiada y reexpedida a sus propietarios 
residentes en Canarias. Ceuta, Melilla o 
Zona de influencia española en Marrue
cos

4.° Por la Administración se llevarán 
cuentas especiales para la hojalata que 
se encuentre en las condiciones a que 
se refiere la presente Orden, sin que pue
dan hacerse transferencias o compensa
ciones con las cuentas correspondiente» 
a la hojalata que ha de destinarse di
rectamente al extranjero.

5c° Las licencias de importación de 
hojalata se expedirán a nombre del fa
bricante de conservas que las solicite, 
debiéndose consignar también el nombre 
de la Empresa que haga la transforma  ̂
ción de la hojalata y la razón del envío 
de esta mercancía a la Península.

6.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones complementa
rias para el cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 24 de mayo de 1952.—Por de
legación. A. de Torres.
Excmo. Sr Ministro de Hacienda e llus-

trísimo señor Director general d« Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se deniega a «Witty, S. A.», la ad
misión temporal de desperdicios de cau
cho para su transformación en regene
rados.

limo. Sr.: Vista la instancia que Wit
ty. S A., de Barcelona, ha presentado 
en solicitud de que se le conceda el ré
gimen de admisión temporal para la im
portación de desperdicios de caucho de 
los comprendidos en la partida 1.507 del 
Arancel de Aduanas, que serían trans
formados en regenerados de caucho des
tinados a la exportación;

Vistos los informes emitidos por los 
organismos y dependencias consultados 
al efecto, que se muestran, en parte, con
trarios a la concesión de admisión tem
poral que se pretende;

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio de fecha 30 de Junio de 1948
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le fué denegada a la mencionada enti
dad una petición de admisión temporal 
de desperdicios de caucho, en su mayor 
parte correspondientes a la partida 1.508 
del Arancel, por la escasa influencia de 
los derechos arancelarios en la operación 
pi opuesta y por las dificultades que se 
apreciaban para establecer un tipo, si
quiera aproximado, de mermas, por ra
zón de las notables diferencias que ofre
cía la calidad de los desperdicios;

Considerando que, si bien en la peti
ción actuai, al tratarse de importar des
perdicios de caucho comprendidos en la 
partida arancelaria 1.507, de más eleva
dos derechos, podría justificarse en cier
to modo, en este aspecto, la petición del 
régimen de admisión temporal, queda 
subsistente el fundamento mencionado 
en la Orden que se cita en el resultando 
que antecede, en relación con la dificul
tad existente para establecer, como es 
reglamentario, un tipo admisible de mer
mas. no sólo porque la partida 1.507 in
cluye desperdicios de distinta condición, 
sino porque la merma señalada en la 
solicitud, que es de cuantía excesiva
nante elevada, se basa principalmente 
en la proporción de lona adherida que 
se desprendería, la cual es susceptible 
de variaciones muy notables, que impi
den la previa determinación de aquel 
tipo de mermas, y, por tanto, la eficaz 
fiscalización de los rendimientos,

Este Ministerio, conformándose con lo 
informado y propuesto por esa Dirección 
General, ha resuelto denegar la conce
sión de la admisión temporal de desper
dicios de caucho para su transformación 
en regenerados solicitada por Witty, So
ciedad Anónima.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos . consiguientes 

Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 24 de mayo de 1862.—Por de

legación. A. de Torres.
limo Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Concurso para proveer una vacante de 

Teniente de Intendencia del Ejército 
de Tierra en el Gobierno del África Oc
cidental Española.
Vacante en el Gobierno del Africa Oc

cidental Española una plaza de Teniente 
de Intendencia del Ejército de Tierra, do
tada en el vigente Presupuesto oon el suel
do, del empleo, el 150 por 100 del mismo 
y trienios en concepto de gratificación de 
residencia, la gratificación de mando re
glamentaria, 1.800 pesetas anuales como 
gratificación de mando indígena, 8.500 pe
setas, también anuales, como gratificación 
de nomadeo para los destinados en el Sá- 
hara o 1.500 pesetas por gratificación de. 
servicio, más dos pesetas diarias como 
gratificación de agua, para los destinados 
en el Territorio de Ifni,

Se saca a concurso de méritos su pro
visión, entre los Tenientes de Intenden
cia del Ejército de Tierra, procedentes de 
Academia, que lleven más de un año en 
sus actuales destinos y cuya edad ho sea 
superior a treinta y cinco años, siendo 
preferidos los que acrediten poseer el ára- 

•be o «Tachelheit*.

Las campañas serán de veinte meses, | 
transcurridos los cuales los designados ¡ 
tendrán derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Las instancias se cursarán a través de 
la Dirección General de Reclutamiento y 
Personal, a la que se remitirán por con
ducto regular, y se dirigirán al excelentí-. 
simo señor Director general de Marrue
cos y Colonias.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será: copia de la 
Hoja de servicios y Hechos; informe del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a la 
que pertenezca el interesado; certificación 
acreditativa de no poseer lesión de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o 
no bacilíferas, y cuantos documentos y 
certificados se estimen oportunos aportar 
en justificación de los méritos que ale
guen.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de quince días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 31 de mayo de 1952.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.--Con- 
forme: Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión de
una plaza de Odontólogo en el Servi
cio Sanitario Colonial.
Hallándose vacante una plaza de Odon

tólogo en el Servicio Sanitario de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
dotada con los /emolumentos globales 
anuales de cuarenta y tres mil quinien
tas pesetas, se saca a concurso su provi
sión entre los que tengan el correspon
diente Título o Especialidad y no hayan 
cumplido cuarenta años el ¿la en que 
termine el plazo para la presentación de 
instancias, en el caso de que se trate de 
personas que hayan de ser destinadas por 
primera vez a la Administración Colo
nial .

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias en el plazo de treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Título, testimonio o certificado que 
acredite la Especialidad de Odontólogo.

b) Certificación médica, acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta ex
pedida por las Autoridades de la locali
dad de su domicilio.

e) Certificación de nacimiento legali
zada, si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

f) Cuantos documentos  consideren 
oportunos a los efectos de Justificar los 
méritos que alegue.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo Íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia o viceversa será de cuenta del Esta
do, tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigenfe Estatuto 
del Personal al servicio de la Administra
ción Colonial, de 9 de abril de 1947.

Madrid, 4 de Junio de 1952.—El Direc- I tor general, José Díaz de Villegas.—Con- 
I forme; Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando a la Sociedad Francesa de 
Beneficencia para que pueda oelebrar 
una tómbola, con carácter benéfico, el 
próximo día 14 para atender a los fi
nes que le son propios.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a la Sociedad 
Francesa de Beneficencia para que pue
da celebrar una tómbola, con carácter be
néfico, el próximo día 14, con el fin de 
allegar recursos para atender a los fi
nes que le son propios. En dicha tóm
bola se pondrán a la venta 10.000 pape
letas, al precio de 10 pesetas por unidad, 
debiendo satisfacer los impuestos del 10 
por 100 en concepto de tómbola benéfica 
sobre el total de las papeletas que se 
autorizan y el del timbre en la forma 
y cuantía determinados por el artículo 202 
de la Ley del Timbre del Estado, que
dando afecta la celebración de la tóm
bola que se autoriza a cuantos requisi
tos determinan las disposiciones vigen
tes en la materia.

Lo que se anuncia para general co* 
nocimiento.

Madrid, 9 de junio de 1952.—EL Di
rector general, Femando Roldán.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Zaragoza.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
por la que quedó establecida la forma
ción de un proyecto de clasificación de 
los Ayuntamientos de censo que no ex
cedan de 6.000 habitantes de Derecho, con 
el fin de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Médioo en los mismos, a los 
efectos del apartado P) del articulo se
gundo del Reglamento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

Y aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Zaragoza así como el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos.

Se procede a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Zarago
za, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección General en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número quinto de la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna recla
mación fuena del plazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello de en
trada de 1%' instancia correspondiente en 
él Registro general.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 25 de abril de 1952.—El Direo 
tor general, José A. Palanca.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Bellas Artes
Declarando adm itido al concurso-oposición para cubrir una Auxiliaría num eraria de «Escultura» vacante en la Escuela de Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona, al único aspirante presentado.

Term inado el plazo de adm isión de instancias para el concurso-oposición convocado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de febrero del corrien te año para  cubrir la Auxiliaría num eraria  de «Escultura», vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes de S an  Jorge, de Barcelona,E sta Dirección G eneral h a  acordado dec la ra r defin itivam ente adm itido al mea- d on ado  concurso-oposición al único asp iran te  presentado, don M artin  Llauradó M ariscot, por haber presentado la docum entación den tro  del plazo reglam entario.Lo digo a V. S. pa ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.M ar’ d, 24 de mayo de 1952.—Antonio Gallego Burín.
Sr. Je : de la  Sección de Enseñanzas Artísticas.
MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de «A. Sala y Cía.» en solicitud de que se le conceda la adm isión tem poral de hojalata para su transform ación en envases, con destino a la exportación. 

p a ra  cum plim iento de lo dispuesto en la Ley de Admisiones Tem porales, de 14 de abril de 18 8 8 ; en  el Reglam ento para su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y a los efectos de las alegaciones que, en el plazo de diez días hábiles, a  con tar de la publicación de este anuncio, puedan form ular quienes se estim en quedarían afectados por la concesión, se publica la siguiente solicitud de adm isión tem
poral:E ntidad  en cuyo nom bre se hace la petición: A S ala  y Com pañía, S. L.Domicilio: Daoíz y Velaxde, núm ero 12, de Novelda (A licante).M ercancía que h a  de im portarse: Hoja lata.Países de origen: Ing la te rra , Bélgica,• Alemania. Luxemburgo, F rancia , I ta lia  y Estados Unidos.Países de destino: Todo el m undo Operaciones y transform aciones a  que h a  de som eterse la m ercancía im portada en el prooeso de su industrialización: T ransform acin  en laterío.Em plazam iento de los locales en los que ha  de efectuarse la industrialización: En Novelda, en  la  calle Daoíz y Velarda, núm ero 1 2 .M erm as y desperdicios previstos por unidad de fabricación: El 5 por 100 C antidad de m ercancía im portada que haya de deducirse por cada unidad de m ercancía transfo rm ada reexportada: En un 95 por 10 0 .Plazos señalados p a ra  la  transfo rm ación y p a ra  la  reexportación, contados a  p a rtir  de la  fecha de las respectivas importaciones: Dos años.C arácter de la  concesión: Perm anente. Fundam entos de la m ism a: Por ser n e cesaria p a ra  el desarrollo de esta industriaAduana designada p a ra  realizar las importaciones. Alicante.Aduanas exportadoras: C artagena, Port- Bou, Valencia, Sevilla, R endaya y Alican teM adrid, 12 de m ayo de 1952.—El Director general, P. D., Angel R u b ia


